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En atención a lo manifestado por el liquidador en escrito que antecede y dando 

cumplimiento a lo ordenado en autos, se corre traslado del escrito de inventarios y 

avalúos (presentado el 9 de octubre de 2018 y su actualización allegada en escrito enviado por correo 

electrónico el 7 octubre de 2020) por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 567 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se corre traslado a los acreedores y al deudor de los escritos recibidos 

en el trámite de este proceso por el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo dispuesto 

en el inciso 2 artículo 566 del Código General del Proceso.   

 

Para lo anterior, por secretaría remítasele el día en que se notifica por estado este 

proveído la totalidad del expediente digital a todos los acreedores y al deudor para el 

traslado correspondiente.  

 

Se agrega al expediente el informe de acreencias actualizado y presentado por el 

liquidador designado, remitido por mensaje de datos el 9 de octubre de los corrientes. 

 

De otro lado, se tiene en cuenta que el deudor canceló al liquidador el valor de los 

honorarios a él designados, de acuerdo con la manifestación formulada por éste. 

 

A su vez, respecto de lo solicitado por el asistente judicial de la apoderada de 

Bancolombia S.A. (numeral 20 del expediente digital), deberá estarse a lo resuelto en la 

presente determinación. No obstante, se insta para que las futuras peticiones sean 

presentadas directamente por la gestora judicial reconocida en las diligencias, so pena 

de no ser atendidas, e igualmente se le indica que por auto del 10 de septiembre del año 

en curso no se corrió traslado de los inventarios y avalúos, como mal se indicó en el 

memorial.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                          

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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